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DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
DECRETO 21/2008, de 12 de febrero, del Gobier-
no de Aragón, por el que se convocan los Premios
Ramón Pignatelli 2008 y se establecen las bases
que regulan dicha convocatoria.

$
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su redacción dada

por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, establece en su
artículo 71.43ª que corresponde a la Comunidad Autónoma de
Aragón la competencia exclusiva en la materia de Cultura, con
especial atención a las manifestaciones peculiares de Aragón.

El Decreto 54/1989, de 18 de abril, de la Diputación General
de Aragón, dio una nueva redacción al Decreto 54/1986, de 16
de mayo, por el que se instituían los Premios Pignatelli,
destinados a fomentar el interés por todo lo relacionado con el
uso del agua en Aragón. Por Decreto 10/1994, de 26 de enero,
de la Diputación General de Aragón, se modificó la composi-
ción del Jurado de los Premios Ramón Pignatelli.

Durante todos estos años se han ido realizando las convocato-
rias correspondientes, pero en este año 2008, y con motivo de
celebrarse en Zaragoza la  Exposición Internacional, Expo Zara-
goza 2008, cuyo eje temático es «Agua y desarrollo sostenible»,
se ha considerado conveniente, por la dimensión universal del
evento citado, otorgarle en esta convocatoria un nuevo enfoque a
los Premios, dándole a los mismos un carácter nacional e interna-
cional. Por otra parte, dada la coincidencia de la temática de dicha
Exposición Internacional con el objeto de los Premios Ramón
Pignatelli, resulta aconsejable aunar con tal ocasión los esfuerzos
del Gobierno de Aragón y de la Sociedad Expoagua 2008, S.A.,
responsable de la organización, promoción y gestión de la Expo-
sición Internacional Zaragoza 2008.

Por todo ello, se procede mediante este Decreto a la convoca-
toria de los Premios para el año 2008 y a la aprobación de las bases
que han de regir dichos Premios exclusivamente para esta convo-
catoria, introduciendo la regulación necesaria para adaptar lo
previsto por el Decreto 54/1989, de 18 de abril, al enfoque que
para el año 2008 se pretende  dar a los Premios Ramón Pignatelli.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Consejera de
Educación, Cultura y Deporte y previa deliberación del Gobierno
de Aragón, en su reunión celebrada el día 12 de febrero de 2008,

DISPONGO:

Artículo único.—Se convocan los Premios Pignatelli 2008
en sus tres modalidades, dotados con las siguientes cantidades
económicas:

Modalidad a) 12.000 euros
Modalidad b) 12.000 euros
Modalidad c) 3.000 euros más una invitación colectiva al

grupo ganador del premio para visitar la Exposición Interna-
cional que se va a desarrollar en Zaragoza desde el 14 de junio
hasta el 14 de septiembre de 2008. Dicha visita se realizará el
día dedicado a la Comunidad Autónoma de Aragón en dicha
Exposición Internacional.

Excepcionalmente, y a la vista de la calidad de los trabajos
presentados, el Jurado podrá proponer la concesión de hasta
dos accésits de 1.000 euros en cada una de las modalidades.

Esta convocatoria se regirá por las bases que constan como
Anexo al  presente Decreto.

Disposición final única.—Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publica-

ción en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, a 12 de febrero de 2008.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA

ANEXO
Bases que rigen la convocatoria de los Premios Ramón

Pignatelli 2008

Primera.—Los Premios Ramón Pignatelli estarán destina-
dos a fomentar el interés por todo lo relacionado con el uso del
agua en el mundo, tanto lo que se refiere a su aprovechamiento
como a la conservación de su calidad.

Segunda.—Modalidades.
a) Premio al mejor artículo, reportaje, entrevista o serie de

ellos, publicado en cualquier medio de comunicación social,
de ámbito nacional o internacional, sobre el tema «El agua y
el desarrollo  sostenible». Sólo se podrán presentar textos
redactados originariamente en español, francés o inglés.

b) Premio al mejor trabajo inédito sobre «El agua en el
mundo del arte y la cultura». Para optar a esta modalidad el
autor deberá poseer la nacionalidad española o residir en
nuestro país, extremos que deberán ser acreditados en la
documentación presentada.

c) Premio al mejor trabajo realizado por escolares de la
Comunidad Autónoma de Aragón, individual o colectivamen-
te, relativo a la cultura del agua en Aragón.

Tercera.—Las actividades objeto de los Premios deberán
haber sido realizadas en el año 2007 y en el año 2008 hasta el
final del plazo de presentación de candidaturas.

Cuarta.—Podrán acceder a  los Premios, en sus diversas
modalidades, las personas o grupos de personas cuyas candi-
daturas sean presentadas por alguna Institución, Centro, Em-
presa o Entidad académica, científica, tecnológica o cultural.

Quinta.—El plazo de presentación de candidaturas se ini-
ciará el día siguiente a la publicación de este Decreto en el
Boletín Oficial de Aragón y  finalizará el día 16 de mayo de
2008. Las instancias dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de
Cultura pueden ser presentadas en el Registro General de la
Diputación General de Aragón, ubicado en el edificio Pigna-
telli, así como en los lugares establecidos en la Orden de 6 de
marzo de 2007, del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales, por la que se hace pública la relación de las
Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón,
y en los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Dichas instancias deberán ir acompañadas de una memoria
en la que se expongan los méritos y circunstancias que
concurran en el trabajo y en el autor o autores que se propon-
gan, y de un ejemplar del trabajo realizado en cualquier
soporte material.

Sexta.—El Jurado, para todas las modalidades, estará presi-
dido por la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, quien
podrá delegar en el Viceconsejero de Educación, Cultura y
Deporte, y formarán parte del mismo los siguientes vocales:

—El Director General de Cultura.
—Una persona designada por el Departamento de Medio

Ambiente.
Dos vocales elegidos por la Sociedad Expoagua 2008, S. A.

y un tercero designado por la Consejera de Educación, Cultura
y Deporte entre personalidades de reconocido prestigio en el
campo objeto de los Premios.

Actuará de secretario, con voz pero sin voto, el Jefe de
Servicio de Fomento de las Artes y la Cultura.

Séptima.—El Jurado apreciará libremente los méritos y
trabajos de los candidatos propuestos y, por mayoría de votos
de sus miembros, elevará propuesta de otorgamiento o de que
sea declarado desierto el Premio correspondiente, al Gobierno
de Aragón. En el caso de que no se produzca mayoría en la
tercera votación se hará constar así en el acta, debiendo decidir
el Gobierno de Aragón lo que estime procedente.
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El otorgamiento de los Premios «Ramón Pignatelli» se
efectuará por Decreto del Gobierno de Aragón.

Octava.—Los Premios Ramón Pignatelli en sus tres moda-
lidades serán entregados, salvo circunstancias excepcionales,
en acto público dentro de los comprendidos en la celebración
del día de Aragón que tendrá lugar en la Exposición Interna-
cional Expo Zaragoza 2008.

#
ORDEN de 14 de enero de 2008, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
designan a los miembros de la Comisión de Evalua-
ción del Deporte Aragonés de Nivel Cualificado.

$
El Decreto 227/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de

Aragón, sobre deporte aragonés de nivel cualificado tiene por
objeto apoyar la práctica deportiva de alto nivel en nuestra
Comunidad Autónoma al considerarla de interés para Aragón,
por constituir un factor esencial para el fomento del deporte
base y por ejercer una función representativa de Aragón en
competiciones deportivas de carácter nacional e internacio-
nal.

El Capítulo III del Decreto 227/2005 del Gobierno de
Aragón dispone la creación de la Comisión de Evaluación del
Deporte Aragonés de nivel Cualificado como órgano colegia-
do adscrito al Departamento competente en materia de Depor-
te con las funciones que se asignan en el art. 20 y la composi-
ción establecida en el art. 19 del mencionado Decreto, cuyos
miembros deben ser nombrados por el titular del Departamen-
to competente en materia de Deporte.

El apartado B del artículo 19 indica que la Comisión estará
integrada por «cinco representantes de la Dirección General
competente en la materia».

En resolución de fecha 10 de enero el Director General del
Deporte propone una modificación en los representantes de la
Dirección General, motivado por cambios en el personal
adscrito a la misma.

Por cuanto antecede, vista la propuesta de la Dirección
General del Deporte, y de conformidad con las atribuciones
que tengo conferidas como Consejera del Departamento de
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, he
resuelto:

Primero. Cesar a Don Manuel Casanova Larrayad como
miembro de la Comisión de Evaluación del Deporte Aragonés
de Nivel Cualificado en representación de la Dirección Gene-
ral del Deporte, agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo. Nombrar a Mª Carmen Félix Vidal como miem-
bro de la Comisión de Evaluación del Deporte Aragonés de
Nivel Cualificado en representación de la Dirección General
del Deporte.

Zaragoza, 14 de enero de 2008.

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA
#

ORDEN de 30 de enero de 2008, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
convoca a los agentes sociales y asociaciones e
instituciones sin ánimo de lucro que tienen suscri-
to Convenio de colaboración para la realización de
actividades de formación permanente del profeso-
rado a la presentación de solicitudes de actualiza-
ción del mismo mediante Addenda para el periodo
comprendido entre el 1 de septiembre de 2008 y el
31 de agosto de 2009.

$
El Decreto 29/2004, de 10 de febrero, del Gobierno de

Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atribuye al
mismo la ordenación de la formación permanente del profeso-
rado de la enseñanza no universitaria, encomendando a la
Dirección General de Formación Profesional y Educación
Permanente la planificación y desarrollo de programas y
actividades destinados a la actualización y mejora continua de
la cualificación profesional de tales docentes.

La Ley Orgánica de Educación 2/2006 de 3 de mayo (LOE),
(Boletín Oficial del Estado de 4 de mayo) establece en su
artículo 102 que la formación permanente constituye un
derecho y una obligación de todo el profesorado y una respon-
sabilidad de las Administraciones educativas y de los propios
centros. El artículo 103 añade que las Administraciones edu-
cativas planificarán las actividades de formación del profeso-
rado y garantizarán una oferta diversificada.

La Orden de 26 de noviembre de 1992 (Boletín Oficial del
Estado de 10 de diciembre), desarrollada por Resolución de 27
de abril de 1994 (Boletín Oficial del Estado de 25 de mayo),
regula esta colaboración estableciendo los requisitos genera-
les para la suscripción de los convenios de formación, las
condiciones de aprobación de los planes de formación de las
instituciones colaboradoras y el posterior reconocimiento y
certificación de dichas actividades por las autoridades educa-
tivas competentes.

En este marco, y como complemento de los propios servi-
cios de formación permanente que prestan los Centros de
Profesores y de Recursos dependientes del Departamento y de
los que puedan prestar otras instituciones con convenios
singularizados, procede renovar la positiva experiencia obte-
nida en años anteriores por las colaboraciones con otras
instituciones y entidades de reconocido prestigio en el desa-
rrollo de enseñanzas específicamente dirigidas al profesora-
do.

La presente Orden viene a reconocer la importancia de este
tipo de colaboración, que, ampliando y diversificando la
oferta del Departamento dirigida específicamente al profeso-
rado no universitario, facilita el ejercicio del derecho y de la
obligación del docente a una formación continua acorde con
sus deseos y necesidades.

En virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo
texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001,
de 3 de julio, y a propuesta de la Directora General de
Formación Profesional y Educación Permanente, resuelvo:

Primero. Objeto de la convocatoria.
1. Convocar a los agentes sociales y asociaciones e institu-

ciones sin ánimo de lucro que tienen suscrito convenio para
colaborar con el Departamento de Educación, Cultura y De-
porte en la formación permanente del profesorado de la
Comunidad Autónoma de Aragón, a la presentación de solici-
tudes de actualización del mismo, para la ejecución de un plan
de actividades de formación permanente destinadas al profe-
sorado de enseñanza no universitaria a desarrollar durante el
periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2008 y el 31
de agosto de 2009.

2. Dicha actualización se ajustará a lo establecido en la
presente Orden y en el citado Convenio, mediante la suscrip-
ción de la correspondiente Addenda entre las partes. En la
misma, se dejará constancia de las variaciones en cuanto a la
personalidad jurídica de la entidad si las hubiere y se incluirá
el Plan anual de la entidad, que reflejará la totalidad de las
actividades formativas a desarrollar en el citado periodo.

3. La no presentación de la solicitud de la Addenda corres-
pondiente podrá ser motivo para no prorrogar el convenio.

4. No pueden presentar solicitud en la presente convocatoria
aquellas entidades a las que se les haya comunicado la finali-
zación de la vigencia del convenio durante el último año.
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